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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2023 al Despacho 
de la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 

2021-198, informando que la demandada allegó escrito de contestación.  
 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y se evidencia que la demandada 
allegó respuesta dentro del término estipulado, ahora bien, una vez 

verificada la contestación presentada por las pasiva, se encuentra que la 
misma no cumple los presupuestos establecidos en el artículo 31 del C.P.T., 
por lo siguiente: 

 
 

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. - PRUEBAS:  

No se allegaron a la contestación las documentales mencionadas en el 

acápite de pruebas denominada “Reglamento Interno de Trabajo”. 

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. – HECHOS:  

No se dio respuesta al hecho número 115.  

Por lo anteriormente expuesto, se dispone INADMITIR LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA presentada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR y, en consecuencia, CONCEDER el término de CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES, para que la accionada presente escrito de subsanación de 

la contestación, so pena de tener por NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
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RECONOCER personería adjetiva a la sociedad GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada principal y a la 

abogada LAURA MARÍA VALDERRAMA MEDRANO identificada con C.C. 
1.010.220.471 T.P. 307.507 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de 

apoderada sustituta de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 09 de Agosto de 2023. 
 

Por ESTADO N° 088 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


